RES.Nº 3302/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006001, Ent.N° 4824/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio a suscribir en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de préstamo BID 3097/OC-UR), con la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 14/02/2014, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el contrato de préstamo BID 3097/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, que será ejecutado por el MVOTMA a través de la Unidad del Programa, con la participación como entidades sub-ejecutoras de las Intendencias Municipales; 
2) que el Convenio a celebrarse tiene por objeto establecer los términos y condiciones, en el marco de los cuales se transferirán por parte del MVOTMA a la Intendencia de Montevideo, los respectivos anticipos financieros, correspondientes a recursos del Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, a los efectos de su afectación para la constitución de un Fondo de Mejora y Mantenimiento de Stock habitacional, para el otorgamiento de préstamos y subsidios destinados a la refacción de viviendas, con el objetivo de ampliar la oferta de vivienda, rehabilitando y recuperando las construcciones existentes en la zona de actuación delimitada por: Av. Italia; Bv. José Batlle y Ordóñez y Av. Dámaso Antonio Larrañaga; Av. José Pedro Varela, Dr. José Irureta Goyena y 20 de febrero; y Av. 8 de Octubre, Pan de Azúcar, Camino Carrasco,  Isla de Gaspar  y  Minnesota. La  Intendencia  de  Montevideo, en su
carácter de Sub-ejecutor del Programa, administrará y utilizará los fondos transferidos, de acuerdo con lo previsto en el Convenio y con las normas del Programa y el Reglamento de Funcionamiento para su ejecución; 

3) que de acuerdo con los términos del Convenio, el Ministerio se obliga a transferir hasta la suma de U$S 1:200.000, de acuerdo al siguiente plan de desembolsos anuales: para el año 2017, la cantidad equivalente de U$S 500.000; para el año 2018 la cantidad equivalente a        U$S 500.000, y para el año 2019, la cantidad equivalente a U$S 200.000, que serán convertidos a pesos uruguayos al momento de comprometer los recursos presupuestales de las mencionadas transferencias;
4) que por su parte la Intendencia se obliga a:  

a) aplicar los fondos transferidos exclusivamente al objeto del Convenio;  
b) remitir al MVOTMA en forma trimestral informe de revisión limitada, con la manifestación del jerarca, sobre la aplicación de los fondos transferidos, constancia de un sistema contable confiable con documentación respaldatoria, procedimiento de control interno; 
c) realizar la difusión de los llamados, además de la convocatoria e inscripción de los postulantes. Seleccionará de acuerdo con el correspondiente marco reglamentario, a los beneficiarios de los préstamos y subsidios; debiendo realizar también el seguimiento de las obras y el cumplimiento de los pagos; 
d) suscribir con los beneficiarios, los respectivos contratos para el cumplimiento de las obras estipuladas de acuerdo con el Reglamento de Funcionamiento del Fondo; 
e) Asumir la responsabilidad de programar, diseñar y desarrollar el Proyecto a través del equipo técnico y administrativo afectado al mismo, que será apoyado por el PMB II en la supervisión, monitoreo, control y evaluación de la gestión técnica y financiera de los fondos, tareas que deberá realizar la Intendencia de Montevideo, de acuerdo con sus obligaciones de administrar y gestionar el fondo que se conforma;
f) conformar un equipo profesional y administrativo que se desenvolverá en el ámbito de la Unidad Ejecutora de Programas Integrales Barriales, dependiendo del Departamento de Desarrollo Urbano de la Intendencia de Montevideo, el cual deberá cumplir con las obligaciones asignadas en el reglamento Operativo del Programa; 
g) La Intendencia podrá adelantar con fondos propios, las transferencias establecidas. Dichos adelantos serán reintegrados un vez que se reciban los fondos del MVOTMA-PMB, no existiendo por ello impedimento para que puedan ser imputados y rendidos como gastos del convenio;     

 5)   que el Convenio mantendrá su vigencia mientras se encuentre en ejecución el Proyecto que se financia con los fondos comprometidos y el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR;
6) que consta documentos de Afectación de Crédito    N° 1106 y 1107 de fecha 06/09/2017 con cargo al Programa 521, Proyecto 727, objeto de gasto 514 y Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la suscripción del Convenio y disponiendo las transferencias por las sumas correspondientes, contenidas en el Proyecto de Convenio referido;
7) que se adjunta informe del subgerente de administración y finanzas de fecha 06/09/2017, en donde se deja constancia que existe disponibilidad suficiente para financiar el Convenio en los Ejercicios 2018 y 2019;  
CONSIDERANDO: 1) que el presente Convenio, encuadra en el contrato de préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-UR;                  
2)  que de conformidad con lo establecido en el Artículo 3  de  la  Ley 16.112, compete al  MVOTMA, la  formulación, ejecución, 
supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;
3) que en particular, de acuerdo a lo establecido en los Numerales 8 y 9 del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
4) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar (...) por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D)
5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribirse entre el Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo;
2) Suscrito el Convenio y, dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la  Contadora Auditora  en el  MVOTMA, la intervención del Gasto
     correspondiente a las transferencias, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la presentación de rendición de cuentas;

3) Señalar que los gastos que se realicen por parte de la Intendencia de Montevideo, al amparo del Convenio que se remite, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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